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En atención al informe secretarial que antecede, con los documentos incorporados 

al expediente por el extremo actor (núm. 029), de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, se tiene notificado (a) al (a) demandado 

(a) Daniela Charry Pérez, del mandamiento de pago proferido en su contra al 

interior del proceso, quien dentro del término legal no propuso medios exceptivos.   

 

Se tiene notificada a la demandada Miriam Rueda Ríos, por conducta concluyente 

del mandamiento de pago proferido en su contra al interior del expediente con el 

poder allegado, conforme lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 301 del C.G.P., la 

que se entiende surtida el día en que se notifique por estado el presente proveído. 

 

Se reconoce personería adjetiva al (a) abogado (a) Pablo Francisco Rojas 

Castellanos, como apoderado (a) judicial de la demandada Miriam Rueda Ríos, en 

la forma, términos y para los fines del poder adosado. (Art. 75 del Código General 

del Proceso). 

 

Por secretaría, remítase el traslado de la demanda al mencionado togado y 

contrólese los términos legales. 

 

NOTIFÍQUESE,    

  

                                      

 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
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El auto anterior se notificó por estado: No._____  
  
de hoy _____________________  
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